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MEMORIA presentada por el Secretario de Es
tado en el Despacho de Fomento y Agricul
tura, Ingeniero don Rosendo Contreras Y., 
al Congreso Nacional.

GUERRA—Se exenciona del servicio militar 
obligatorio al miliciano Conrado Acosta Mal- 
donado—Se manda pagar la suma de írjO.OO 
—Se autoriza como buena data la suma de 
? 100.00—Se manda pagar la suma de ? 169.00 
—Se admite la renuncia de un grado militar 
—Se autoriza el gasto diario de 8 l.r>o—Se 
autoriza como biienadatalasunjadeSlO^.T-j 
— Sp confirma una exención.

AVISOS.

MEMORIA
pTe-̂ entada pm' S^rr- ' ’H) hxtodo rn 

el Despúcho d-e y'Mnenio y Agnenlfota, 
JítQerdt'ro don Honndo Contreras al 
Congreso Xiudonal.— Enero de 1910.

COMERCIO
Kl Ministerio de Fomento y Agricultu

ra no tiene bajo su dependencia empleados 
que lleven el cómputo de las importiiciones 
y exportaciones habidas en la República; 
labor que está á cargo dtí las Oficinas de 
Hacienda, por lo que el señor Secretario de 
este Ramo os pre. êntará el detalle de e! las

En la sección de .\gricnltura de esta 
Me moria encontrareis, asimismo, alguno.s 
datos referentes a! comercio con productos 
del país, las causas que impiden su des
arrollo y las medidas adoptadas ó que hay 
que adoptar para destruirlas.

Me limitare, pues, á reseñar algunos 
actos efectuados en el Ministerio de mi 
cargo, durante el año fiscal de que os in
formo, ligados con el comercio, tales como 
la incorporación de compañías, permisos 
para que algunas personas las representen 
y las marcas de fábricas registradas.

El 5 de iio\ lembre de 190b se reconoció> 
como persona jurídica á la '* Hubbard 
Zemurra.v Steaniship CO,’ ’ y se autorizó al 
aeCor Frank Suucery para ejercer en la 
República el cargo de Agente y Apodera
do General de la misma.

El propio día se hizo lo mismo coa la 
*‘E. P. Morse TimberCompany Limited," 
y ae autorizó para ejercer loa cargos deno- 
minadoa ante« al señor Edward P. Morse.

El 20 de noviembre se reconoció como 
persona jurídica á la sociedad “ Central 
American Naval Stores

El 5 de diciembre .«iguiente, á “ The Tol
va Plantation Company.”

El 12 de marzo de 1909 se reconoció á la 
“ Central American Naval Stores Ĉ ,"” co
mo cesionaria de la contrata que el señor 
Juan S. Bridsey firmó el 9 de noviembre 
de 19(t5, para la explotación de pinos en 
la Alosquitia.

El 27 de abril se declaró incorporada en
!a República ú la “ Central Anierican Rub- 
b(*r Company," :i.utonzándo.se el t> de ma
yo al señor Edwin \Vi!-on Earr para que 
ejerza el cargo de Agente de la misimi.

Ei lo del mes últimamente referido se 
recíjnorió como persona jurídica:! la socie
dad nacional "El Fótiix" y se aprobaron 
sus estatiito-'í.

lian sido autorizados en el año económi
co pura que ejerzan distintos cargos, las 
siguientes per>onas;

Marco A. Soto, Agente de la “ New 
York and Tropical Agriculture Compa- 
n.y."

Luis F. Valentine, Superintendente y 
Apoderado General de la “ New York and 
Honduras Rosario Mining Coinpany,’ ’ car
go que el 14 de Mayo de 1909 le fué con*
feridít al .-t ñor .1, M. de Hart.

Eduardo B. Thompson, Agente y Apo 
de rudo General de la "A  nigua Gold Cup- 
per Company," reconociéndose á ésta en 
la misma fecha, tí de febrero último, como 
persona jurídica.
. Alfredo M. Stearns, Agente y Apodera
do General de la “ Cuyamel Company."

Salvador l)' Antoni. Representante Ge
neral de “ The Development C^"

L. i\ Wolricli ¿ Emilio Mazier, Agen
tes y Apoderados Generales de la “ Hon
duras National Rail ruad Company."

Nicolás Corneisen, Agente de la “ Nord 
Deutsche Wr^icherungs Gesetl^c!laft."

El Id de Octubre de 19n> ,se declaró pro- 
pitniad exclusiva de don Manuel Borje, hi
jo, su obra de Aritmética Teórico y Prác
tica.

El 17 de abril anterior se organizaron 
Comités para que recogiesen y clasific îsen. 
los productos que Honduras enviaría á la 
Exposición Universa) de Bruselas, en la 
cual era su intención tomar parte.

De.sde el año de 1902 hasta el 31 de julio 
de 19<I9, fecha en que fina el año económi
co de que os doy cuenta, han registrado 
45 niarca.s de fábrica, correspondiendo á 
éste, 18. Ultimamente se ha abierto un 
registro para hacer las inscripciones del 
caso, garantizando así mejor los intereses 
comerciales de las casas que se acogen á 
las leyes de nuestro país, en el que, hasta 
la fecha, no son conocidas la-i falsificacio
nes de productos, ni el uso indebido da 
marcas.

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS
Este establecimiento, más que una es

cuela donde pu"de aprenderse algún arteu 
oficio, es un taller en que se hacen las 
obras que necesita el Gobierno.

Aunque dependiente del Ministerio de 
Fomento, .su control está en manos del Di
rector, que devenga, según contrata,..
$ 200.üO oro al mes, más el 10% del valor 
de lo.s trabajo.s particulares, pudiendo de
dicarse íi sus ocupaciones propias.

Durante el año económico de que os doy 
cuenta, tuvo el movimiento que sigue:

Trabajos oñciales
Valor de la mano de obra-----f  39.821.45

,, los materiales em
pleados.............................  6.617.66

Suma........................ $ 46.439.10

Trabajos parttcularts
Valor de la mano de obra.. . .$ 3.911.98 

,, loe materiales emplea
dos...................................... 9.371.41

Suma........................... 8 6.983.39
haciendo un total de 52.722.49.

Por gastos del establecimiento figuran 
la.s cantidades siguientes:
Planillas y compra de mate

riales ................................$ 34.338.89
Personal directivo..................  4.965.00

Total..........................  ̂ 39.303.89
Comparando los totales que antecede, 

queda á beneficio de la Escuela una utili
dad nominal de f  13.418.67.

Digo nominal, porque la efectiva debe 
buscarse en el producto de los trabAlos 
particulares, descompuesto así:
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Valor de los traba* 
jos particulares.. $ 6,283.39

Valor de los mate*
ríales................... $ 2.371.41

10% á favor del Di
rector.. 391.20 2.762.61

Utilidad liquida.....................$ 3.520.78
Esta utilidad líquida ha sido invertida 

discrecional meóte por el Director de la 
Escuela en Ja compra de materiales para la 
misma; habiendo ingresado de ella á las 
Arcas Nacionales tan sólo la suma de. . .  
$16 .55 .

En el Anexo E encontraréis los detalles 
del caso.

LITOGRAFIA NACIONAL
Este establecimiento que tanto lustre 

alcanzara en épocas anteriores y  que ha
cía honra al país, fué cerrado indefinida
mente por acuerdo de 15 de mayo último, 
por razón de economía, después de haber
se timbrado las especies fiscales.

Su organización se hace sentir cada día, 
y  el Ejecutivo procurará hacerla cuanto 
antes le sea posible.

El movimiento que tuvo durante funcio
nó, fué:
Ingresos......................  . . .$  8.00
Egresos....................................  6.399.39

CASA DE MONEDA
También este establecimiento ha dejado 

de funcionar desde hace algún tiempo, en 
virtud de que ya casi nadie acuña sus me
tales, sino que loa exportan en barras por 
la ma.yor utilidad que obtienen. Débese 
esto á que nuestra moneda, no obstante de 
no ser inferior en le.y ni en pe.so á la de los 
países del Continente, y sí superior á la de* 
algunas, tiene en el mercado una gran de
preciación.

Ojalá que la.< Conferencias Centroameri- 
•eanas, 1 legando á un acuerdo respecto al sis
tema monetario, contribuyan arcaizar el va
lor déla moneda en las Repúblicas del Istmo.

• La vigilancia y algunos otros gastos he
chos en la Casa de Moneda, ocasionaron el 
gasto de $ 71-1.25 en el año fiscal de que os 
infumio.

EMPRESA DE AGUA Y LUZ 
ELECTRICA

La cañería que conduce el agua desde la 
presa del río Jutíapa á esta capital se en- 
cnentra ya bastante deteriorada por la ac
ción del tiempo; pero se Je ha atendido con 
esmero, .ya cambiando algunos tubos, ya 
haciendo obras de albañilería para su colo
cación.

Durante el año económico, se ha aumen
tado la extensión de la cañería en 855,83 
metros, así;
Línea de la calle de Morazán

al barrio Las Delicias, 233.80 metros 
del Mercado viejo de 
Coma,Tagüela á un so
lar de don Pedro Reina 91.80 
de la calle de La Ronda 
á la casa de Francisco
Maradiaga.................. 150.30
de la calle de La Ronda 
á la casa de doña Rosa
Lanza ........................ 104.38
en el barrio de La Pe
drera á la calle de La
Leona........................  75.15 ,
del Puente Principal.. 125.25 ,
de la Dirección Gene
ral de Rentas.. 8.35 ,
en el Barrio Abajo... 66.80 ,

855.83 ,
La distribución de agua se hace por 29 

llaves públicas en esta ciudad y T en Ja de 
Comayagüela, y 435 de particulares, délas 
que se colocaron en el año económico 41.

La luz eléctrica ha tenido un desarrollo 
muy lento; pero espera e! Ejecutiv o que al 
llegar ei pedido de materiales que hizo, 
por valor de 5.00C pe.sos oro, y ser instala
do el motor de gasolina en la planta de La 
Leona, tomará ensanche considerable, pro
duciendo buenas utilidades al Fisco, ya 
que esta clase de empresas está considera
da, éconó mica mente, como una de las me 
jores.

Al terminar el electricista señor Hans 
Bucher el período de su contrato, se retiró

de la dirección de estc^rvicio, siendo re
emplazado por'don Julio Villars, á quien 
se pagan $ lOO’ oro mensuales.

Hasta ahora existen 77 lámparas de arco 
en las calles, 272 incandescentes en los edi
ficios del Gobierno y 324 en Jas casas par
ticulares; y aunque hay continuas solicitu
des para nuevas instalaciones de éstas, el 
señor Villars no cumple las órdenes que al 
efecto le comunica este Ministerio, por fal
ta de alambre. El Ejecutivo ha tomado 
ya las medidas necesarias para remediar 
este i neos veniente.

El movimiento rentístico de estas em
presas ha sido el siguiente:

IXOBXSOS

Saldo del afio anterior —  
Ingresos en el presente...

T o ta l.................

$ 1.395.24 
30.512.07

. $ 31.907.31
3B0BE80S

Sueldos y gastos .................. $ 23.899.63
Suplementos á la Caja Nacio

nal....................................... 3.000.00

Total........................ $ 26.899.63
Saldo el 19 de agosto de 1909^$ 5.007,68

En el año económico de 1907 á 1908 hubo:
Saldo anterior...$ 2.807.07
Ingresos............  23.749.18 $ 26.556.25

Egresos.. 18.381.44
Suplementos á la

Caja Nacional. 6.779.57 S 25.161,01

Lo que acusa los aumentos siguientes: 
En entradas . $ 6.762.89

gastos............................  5.518.19
En el cuadro adjunto y en el Anexo F 

encontraréis más detalles sobre este asunto.

Estado teaeral qoe demuestra el movimiento que ha tenido la Caja de la Tesorería de la Empresa de Agua y Uu Eléctrica.

dorante el año económico de 1908 A 1909
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CENTRO-AMERICA 68

GUERRA

Se exenciODa del servicio mílitpar obligatorio al 
miliciano Conrado Acosta^Kaldonado

T e g a ci^ p a : 27 de diciembre de 1909.
 ̂ El Presidente

ACU ERDA:

Declarar exento del servicio Imilitar 
ordinario al miliciano de 2  ̂ categoría 
Conrado Acosta Maldonado, vecino del 
pueblo de Mercedes de Oriente, en el 
departamento de La Paz, en virtud de 
haber comprobado que es casado, de con
formidad con el acuerdo de 2 de septiem
bre de 1907.—Comuniqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. Lónez O.

3e manda pagar la suma de t 50.00

Tegucigalpa: 27 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Valle se pague al 
Coronel don Clemente Alvarado la suma 
de cincuenta pesos, que invertirá en el 
desempeño de una comisión militar; y 
que el gasto se impute á la partida 6 ,̂ 
sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
H. López G,

Se autoriza como buena data la suma de $ 100.00

Tegucigalpa: 27 de diciembre de 1909.
El Presidente

acuerda:
Autorizar como buena data para el Ad

ministrado r|de Rentas del departamento 
de Valle la suma de cien pesos, valor 
de dos arrobas de pólvora negra que su
ministró al Comandante de Armas del 
mismo, para el servicio de la Artillería 
de la ciudad de Nacaome; y que el gasto 
se impute á la partida 3 ,̂ sección Gas
tos Diversos, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DXvila .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

8e manda pagar la suma de 1 169.09

Tegucigalpa: 27 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

la casa de Pablo Uhler y Cía-, la suma 
de ciento sesenta y nueve pesos noven 
ta y nueve centavos, valor de veinte

varas franela azul, ochenta y ocho boto
nes grandes militares y ochenta peque
ños que suministró al Jefe de la Plana 
Mayor del señor Presidente de la Repü- 
blica para uniformes de varios Jefes y 
Oficiales de la misma; y que el gasto se 
impute á la partida 3 ,̂ sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese-

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1909-
El Presidente

ACUERDA:

Admitir la renuncia que ha interpues
to el señor Francisco Delgado, vecino 
de El Negrito, departamento de Yoro, 
del grado de Subteniente del ^Ejército, 
por ser mayor de cuarenta años, man- 
dyido cancelar el despacho respectivo. 
—Comuniqúese.

DXt il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza el gasto diario de # l.oO

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1909.
El Presidente

acuerda:
Autorizar, á partir del mes en curso, 

por mientras sea necesario, la suma de 
un peso cincuenta centavos diarios, que 
se pagará por la Aduana del puerto de 
TrujiUo, á dos enfermeras que prestan 
sus servicios en el Hospital Militar de 
aquel puerto, á razón de setenta y cinco 
centavos diarios cada una; debiendo im
putarse las er^aciones que ocasione el 
presente acuerdo á la partida 6 ,̂ sección 
Gastos Diversos, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza como buena data la suma de 1193.T5

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1909.
El Presidente

acuerda:
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Rentas del departa 
mentó de Intibucá, la suma de ciento 
noventa y tres pesos setenta y cinco cen 
tavos, valor que pagó á dos Tenientes- 
ooroneles, un Capitán y  un Teniente, 
sueldos devengados del treinta de no
viembre último al veinticuatro del co
rriente mes, de alta en la fuerza extra
ordinaria de la plaza de La Esperanza;

debiendo hacerse la^imputación ^ la  par
tida 6 ,̂ sección Gastos Diversos, capíto- 
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

D X v t d a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de la Guerra,
R, López O.

Se confirma una exención

Tegucigalpa: 29 deldiciembre de 1909.
Vista la solicitad quejcon fecha 2 del 

mes en curso presentó al Poder Ejecuti
vo el señor José Inés Maradiaga, vecino 
del pueblo de Jacaleapa, sección militar 
de Danlí, en el departamento de EU Pa
raíso, contraída á pedir que de conformi
dad con el acuerdo gubernativo de 27 de 
agosto de este año, se confírme y regis
tre la exención absoluta que en 20 de 
febrero de 1906 le fué concedida por la 
Junta de Inscripción Seccional respec
tiva; y

Considerando: que del reconocimiento 
practicado en debida forma por el Médico 
Forense, cuya certifícaciónlextendida con 
fecha 28 del actual, correlagregada á la 
referida solicitud, aparece comprabado 
que el peticionarlo adolece de epilepsia 
que le imposibilita para el servicio mili
tar, el Presidente

a c u e r d a :

Confírmar la exención de que se ha 
hecho mérito, mandando*que se registre 
en el libro respectivo.—Comuniqúese.

D X v i l a .
£ l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López Q,

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que hoy, á las 
diez de la mañana, ha presentado á este Regis
tro el señor don John Brooks, por recomenda
ción de las señoras Mary y Henretta Connor, 
para su itiscripclón, la primera copia de una es
critura pública autorizada el quince del corrien
te por el Juez de Paz de lo Civil de este puerto, 
por la que consta que don William James Brack. 
man vende á las señoras Connor, por la cantidad 
de quince pesos, cuatro acres de terreno, situa
dos en el lugar de Palmetta Point, banda Norte 
de esta isla, cultivados de cocoteros y zacate ar
tificial, y limitados: al Norte, con propiedad de 
William Anderson; al Sur, con las de Thomaa 
L. Kelly: al Este, con las de James James; y al 
Oeste, con las de Joba I). Webster. Y  care
ciendo de antecedente inscrito, se pone bn oo- 
nocimiento del público para los fines legales.— 
Roatán: 29 de noviembre de 1909.
21-21 Fk k v a n d o  P. Cavannos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Rafael 
Chinchilla ha presentado hoy, A las dos de la 
tarde, para su Inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada el veintiocho de este mes, 
ante el Juez de Paz de lo Criminal de esta d u 
dad, señor Salvador Brazo V., con motivo de ia.
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Tenta don 35 icolás L6pez tTmatSa hace á don
Julio S a n ^  García, por la sama de cien pesos, 
de ona^posesión como de doce manzanas de ex- 
teusidn. llamada “ SU Palmar,”  sita en la mon- 
tafia “ Tolcán de Pomola,”  en esta ]urisdicci<5n, 
siendo sus linderos: al Oriente, con terreno de 
la Comunidad de Indígenas de ^ ta  ciudad*, al 
25orte, con terrenos de don Joan José Portillo y 
Domingo Cartagena; al Fonientei con propiedad 
de don Bicardo Hernández y posesión de Cirilo 
Beyes; y  al Sur, con terreno de Domingo Carta
gena.

r1-potxero en el lugar llamado la “ Vuelta del Hor 
DO,” en la montafia de Azacualpa; en esta Ju
risdicción, lindando^ ^  Horte, con potrero de 
Francisca López; al Sur, con terreno de, Santa 
Ana y de Lorenzo Andrade; al Oriente, con I habiendo antecedente inscrito, se hace saber á

al Sur, con casa de B&tanislap EMr, calle de 
IK)r medio: al Oriento, con casade Santiago Sn- 
xra, calle de por medio: y al Poniente, con cas» 
de Encarnación Días y Víctor Cerrato Y m

terrenos de los herederos de doña Serapia Ba- 
rahona y hermanos; y al Poniente, con terreno 
de los vecinos de Santa Ana.^Una labranza en 
ej lugar lUmado la Joya, que cogerá ocho me
didas de maíz de sembradura, más ó„ menos,

público, de conformidad con el artículo 2.322 dél 
Código Civil.—Tegaeigaipa: S de dreiemhre Oe 
1909.

VALPXTfK Cints.

El infrascrito, Kegistiador de la Propiedad dd 
departamento, hace saber; que don EstanisÜae

limitada así: al 35oxte, terreno de Anacleto 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se Godoy;al Sur, posesionesde sus hermanos Jus- 

hace saber al público para los efectos del artícu- i ta, Cirilo, Begina, Juana de la Cruz, y María j Elvir ha presentado hoy, á las once de la rnaa 
lo 2.S23deI Código Ocobepaqne: ^  de no- ^Juliana Baxahona.*, al Oriente, terreno de les ‘\ na, la primera copia de una escritura otorgada

mismos duefios; y al Poniente, terreno de io s } en esta ciudad el día de ayer, ante el 3Ñotai& 
mismos herederos.—Una casa construida de |don Comelio Fiallos S., por la cual don Henofe 
paredes de estacón y cubierta de tejas, de seis | negildo Cerrato veude ai presentante, en cies^

viembre de 1909.
FEA2TCISOO ETBÍ.

varas de largo por cinco de ancho, con un caedi
zo de tres y media varas.—Y  una acción en el

cuyostreinta de no-J sitio comunal de Fonsecas y Barrientes,

El infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
d ^  departamento, hace saber; que don Pedro 
Avila ha presentado, con fecha treinta de no-.j 
viembre último, á las diez de la^maSar^. para generales son los siguientes; al ^orte,
su inscripción, la primera copia de una escri- ¡ejidos de Tatnmbia y común de VSía JTneva; 
tura otorgada en esta'crudad, el veintinueve^^ 13’ montaña d e lj“ Hizopot" al Oriente, 
del rhes citado, ánte^el JTotario don José Inda- «Jidos y común de Maraita: y a! Poniente, te- 
lécio López, por la eual doña Bárbara Zeróni del -Tablón, Agua Blanca y Tierras del
vende Al préaentante, en la suma de cien, pesos, | P^dre. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
una posesión situa^a en el punto hateado ‘ -El 
Limón,”  valle del mismo nombre, jurisdioción

■ se hace saber al público, de coníormidad-con 
el artículo 2.32S del Código Cívil.—Tegucigal-

del pueblo de Santa Ana, en este departamento, 
como de manzana y  medía de extensión, poco 
lÉás ó  menos; está acotada con cerco de piedra 
y  madera, porie® rombos 'Este, Sur y  Oeste, y  
por el Korte, con doscieiit^ cuarenta y una 
varas de cerco de piedra y cincuenta y cinco 
varas de cerco de madera; contiene una casa de 
habitaci<to, cubierta de tejas, sobre paredes de 
estacón, que mide siete varas de l a i ^  por 
seis de ancho, y todo tiene por límites: al Nor
te, camino que conduce á Santa Ana; al Sur, 
sementera comunal de la zona agrícola de 
‘ Oerro^e Hule;” ' al Etete, poseáón de Cayetano 
López, cerco de por medio; y al Oeste, p<»esión 
de Ana Josefa González, ^ too  de por medio. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código CiviL—T^ucigalfia: S-de d i 
ciembre de 1909.

VALBNTtsr CÁxix.

El infrascrito, Begistrador dé la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Julián 
Barahona ha presentado-hoy, á Jas diez de la 
maüana, para su lnscii]^ón ,.la  primera copia 
d e  una escritura otorgá^^ en San Buenaven
tura, <el3iez y seis de sép%^éíhbre del afio pró- 
xínH) pasado, ante el Juez de.^P^'don Gonzalo 
AndihOv por lacúal don' Joan dé la Óroz Baza- 
hona 'ÉÍ. vende ai presentante e n 'o ch ocien ^  
pésos, una pci^esíón de oáio manzanas, 
más ó menos, sita en q í'punto Ííanáadb “ La 
■yuelta de Xa Peña,”  en íurisdioeióa del pueblo 
citado, cuyos límites son: al Norte, posesión de 
Pedro Barahoría M-; al Sur, posesión de Julián 
BaialK)!:»; al Oriente, pose^aes de Tomás y 
Pío Barahona; al Occidente, posesión de Fran
cisco Barahona M. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace ^ b e r  al público para los 
efectios del artículo 2;:3'22 del Código Civil.—Te
gucigalpa: 4 de diciembre ^é 1999-

■ViLBsrTísr CAles-

M  Infrascrito^ Bi^istrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que don Etdogio 
Barrientos Galindo ha presentado hoy, á las 
diez de la mafiana, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritora'otorgada en esta 
ciudad, el veintinueve de noviembre último^ 
ante el Juez de Letras 19 de lo Civn de este 
departamento, porlaonál SúnCásios yzJBáSzr 
res Barahona vende al p j^ n ta n té ; feñ <áíatro- 
«errtos pesos, las pitopie^eSfSigj^ilies:—TTií:

pa: e'de di^embre dé 1909.
VAUsasTfsr Clims:-

E1 infrascrito, Begistrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que don Francisco 
Zelaya l a  presentado hoy, á las nueve de la'ma- 
Sana, para su inscripción, la primera copia de 
rma'escritura otorgada en Nueva Armenia, de 
este departamento, el cinco de noviembre dei 
año en curso, ante el Juez de Paz don José An
tonio Sierra Cerrato, por la cual don Beyes Ba
rahona vende id presentante, en cincuenta pe
sos, las propiedades siguientes:—Un pedazo de 
terreno propio para la agricultura, sito en el lu
gar denominado “ El H e de la Cuesta,”  de La 
L^una, bien acotado con cerco de madera y 
cultivado con plátanos, en jurisdioción de Nue
va Armenia^ cuyee-Unútes son los siguientes: al 
Norte, pose¿<to de Paustina Sierra; al Sur y Ffe- 
te, posesiones de los Fonsecas; y al Oeste, pose- 
Món de Ambrosio Ortega, mediando- el camino 
real que conduce á Saban^imjde. Y ' una ac- 
cidn en el terreno dél Común del C o^íl^ , comr 
puesto como de diez cahaller£as y diez cuerdas 
antiguas, que tiene por limites generales: al 
Norte, terreno de los HontoyaS; al Sur, terreno 
del pueblo de Soledad; al Éste, -terreno de Sala- 
lica; y  al Oeste, téxreno de Sacabuato. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público de conformidad con el artículo 2.322 del 
Oód^o Civil.—Tegucigalpa: 7 de diciembre de 
1909. V  Y A 3 U E S P I Í2 J  C l l X K .

El infrascrito, Begistrador de la Propiedad del 
departamento, hace ^ b é r : que el Licenciado 
don Bamóñ FiallOs ha presentado con fecha sie-' 
te del corriente, á las nueve de, la maSana, para  ̂
su inscripción, la primera copia de una escrita-' 
xa otoi^ada en Valle de Angeles, ̂  once de ene
ro dél afio próxima pas^o, ante el Juez de Faz 
don Macario C olin d i^  por la cual don Bruno 
Mohtoya venáe á d<m J<^ IHEarfa Elvir, en dos- 
cS^otos. setenta y  cinco pesos, una casá sita en el 
mismral de-San Juancáto, de.aste término mu- 
ni<úpal>de.paxedes de estacón y cubierta de te 
ja, con su corre^ndienté cocina: mide la casa 
seis varas de la s^  por '<:ñaco de ancho y la cocí- 
náséis varas d'e 'largo por tres de ancho; inmue
bles qne e s t^  situados ea-cm. aelar de veintáti^ 
varas deOrieDte á Poniente por once d^,Norte 
á Bar, cercado de al<mhrey de  madera, u ñ d ^ - 
dQÍQdú: al Norte,.con casa-de Amlorosio O c i ^

noventa y cinco pesos, una posesión comp dd 
ocho manzanas, sita en el lugar llamado 
bales,*’ jurisdicción de Valle de Angeles, acoét- 
dá con cerco de madera y zanjo, lindando: á 
Norte, posesión de Antonio, Manuel y Mari»» 
Midence: ai Sur, quebrada “ Los Chorros;” ^ 
Oriente, casitas de “ El Liquidambal:'* y al BÑ 
niente, posesión de Pedro y Antonio Salgadô  
Y  no habiendo antecedente inscrito, se haces»] 
ber al público, de confosoLidad con el attíciÉl 
2.322 del Código Civil,—Tegucigalpa: 10 de¿§ 
ciembre de 1909.
21-21 V  Ai.E3rrt>rdxiDC.:

Luis Bivara, residente en Puerto Cortés, 
taBepúbhca, legalmente autorizado para 
efecto por el sefior Andiew "W. Prestoa y 
land. Presidente de la Sociedad Anónima 
lada United Fruit Company, hace saber, 
los únes consiguientes, que lia sido s s r c  
el poder conferido por la mencionada Se 
á favor del sefior Ernest Schultz; dicho 
fué autorizado en la ciudad de Boston, 
de Mass-, Estados Unidos de Norte Amé 
el día 10 de diciembre de 1907, ante el No 
Público don Engene W. Ong,—Tegucig 
de enero de 1910.

E! infrascrito, Eeststrador de la Prooiedad delt 
¡.tauaento, bace saber: dne el seSor Abogado ñoai' 
dro Valladares ba presentado á  este Begostro, ccs^i 
diez y  oc&o de mayo último» A  las naeve da la 
para sa inscripción, la j>tímerar copia de nna esci 
otorgada en’ esta ciudad, el veinticuatro de no 
del aSo prósimo pasado, ante el Jíotario present 
por la cual los señores Dadalemo CoeUo y En 
Kodrígaez. por st y  don Francisco Atiliano Eodr 
oqn^ Único beredero de su padre legíumo dotLdt 
’drfenez. dueño de los derechos Que córrespondiairiS 
'tar&so Rodríguez, venden á don Máximo Te 

la Soma de ciento eíncu^ta pesos. la$ propie 
signienites.—Coello: nn descombro de monte e rn ^ í 
montaña del Carrizal Jurisdioción de Valle de 
capaz paraeonteneár un medio de maíz de semb 
Que linda: al Norte, con e l monte erado; al Sta 
snamil de los herederos de Jacinto Martínez; a l < 
te» con guamil de les 'Eodrígaez; y  al Fomente. < 
m il de los herederos de Esteban Martínez.—Eols 
Eodríguez: la parte <ia& le corresponde en el ■ 
Quebúzoenla nKmtafia citada, y  linda: al Nori 
guamil de Francisca Salgado Trejo y  monte cr 
Sur. con gnaxml de los herederos de Pedro E lvír; 
te, con la cuchilla del ilogotuj y  al Oeste, con gua 
Indalecio Coello, descrito anteriorm ente.''^ Fra 
Auliano R od r^ ez  la parte aue le corresponde ’ 
guamil últimamedate desc^^to. T  no haluezido 
dente inscrito, se hace saber al público la solicit 
inscripción para los efectos del artículo deJ!< 
Civa,~Tegaclgalpa* 20 de agosto de 1S09

VApisjf̂ Vfsi Gixxsa
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